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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Modifíquase  el artículo 113 de la ley 2431, el
              que  quedará  redactado de la siguiente  forma:

           "Artículo  113:   Elección de los legisladores  de
           representación regional o legisladores por circui 
           to electoral.  La Legislatura se integra con vein 
           ticuatro  (24) legisladores de representación  re 
           gional  a razón de tres (3) legisladores por  cir 
           cuito  electoral.  Las bancas se asignarán por  el
           sistema  D'hont, con un piso del cinco por  ciento
           (5%) de los válidos emitidos."

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


